
   

 

 

 

Madrid, 23 de noviembre de 2020 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnica y 
profesional, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un 
SUMINISTRO DE BOBINAS DE CELULOSA EMPLEADAS EN DISTINTAS DEPENDENCIAS DE METRO 
DE MADRID: TALLERES Y DEPÓSITOS (Licitación 6012000211)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador EURODEL-HARPAS, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

 
SOLVENCIA TÉCNICA 

Y PROFESIONAL 

 

En el apartado “6. ANEXO II. DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS” 
del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), se requiere lo siguiente: 
 

020545 BOBINA CELULOSA 1 CAPA 950 M X 23 cm. 

       

       
 

020548 BOBINA SECAMANOS 332,5X0,23M.1H 22,5G/M2 

      

       
 
Sin embargo, una vez recibidas las muestras y analizadas por el 
Laboratorio de Inspección de Materiales, se han obtenido los siguientes 
resultados: 

020545 BOBINA CELULOSA 1 CAPA 950 M X 23 cm. 

 

  MUESTRA Requerido en PPT 

CONTENIDO EN CENIZAS 8,93 % < 5 % 

 

020548 BOBINA SECAMANOS 332,5X0,23m.1H 22,5G/M2 

 

  MUESTRA Requerido en PPT 

CONTENIDO EN CENIZAS 9,01 %  < 5 % 

 
Se comprueba que en ambos casos el contenido de cenizas de las 
muestras presentadas es superior al máximo exigido en el PPT. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán entregar en el Laboratorio de Recepción e Inspección de 
Materiales de Metro de Madrid (sito en el depósito de Canillejas (C/ 
Néctar, 44 CP 28022) con horario de lunes a viernes de 08:00 a 14:00) las 
muestras “020545 BOBINA CELULOSA 1 CAPA 950 M X 23 cm” y “0548 
BOBINA SECAMANOS 332,5X0,23m.1H 22,5g/m2” con el contenido en 
cenizas <5%, de conformidad con los requerimientos del apartado 6 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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